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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 5 de octubre de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas 
allegaron dentro del término legal la subsanación de las contestaciones de 
la demanda. Sírvase proveer. 

 
                              NANCY BOTERO ALVAREZ 

  Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que las 

contestaciones de la demanda cumplen con lo establecido en el artículo 31 

del C.P.T y de la S.S., se RECONOCE personería a la Dra. MARCELA 

PATRICIA CEBALLOS OSORIO, identificada con la C.C. 1.075.227.003 y 

T.P 214.303 del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como 

apoderada judicial principal de Colpensiones conforme al poder conferido. 

Así mismo, RECONOCER personería a la Dra. YENNY CAROLINA 

VARGAS FONSECA, identificada con la C.C. 1.118.542.459 y T.P 280.360 

del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderada 

sustituta de Colpensiones. 

 

Así mismo se RECONOCE personería al Dr. FABIO ERNESTO SÁNCHEZ 

PACHECHO, identificado con la C.C. 74.380.264 y T.P 236.470 del C. S. de 

la J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

Se ACETPA LA RENUNCIA presentada por el apoderado de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS (Pdf 13), sin embargo, se recuerda que, 

conforme al artículo 76 del CGP, esta no pone término al poder sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial acompañado de la comunicación 

enviada a la poderdante en tal sentido.  
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Ahora bien, dado que la demandada Colfondos S.A., presentó llamamiento 

en garantía (Pdf. 6, págs. 151 y siguientes, el Despacho NEGARÁ el mismo 

a las aseguradoras SEGUROS BOLIVAR S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A., ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., lo anterior por cuanto como lo ha explicado la Corte 

Suprema de Justicia en Sentencias SL 1688-2019, SL4609 de 2021 y 

SL3188 de 2022 en los procesos donde se declara la ineficacia del traslado 

de régimen pensional, las primas de seguros previsionales por invalidez y 

sobrevivencia deben ser asumidas por las AFP del RAIS con cargo a sus 

propias utilidades y debidamente indexadas, así mismo, la figura del 

llamamiento en garantía a dichas aseguradoras deberían centrarse en el 

pago de la suma adicional que se requiera para el pago de una eventual 

pensión de invalidez o sobrevivencia, aspectos que no son objeto de 

controversia en el presente proceso, por lo que resulta improcedente los 

llamamientos en garantía.  

 

En consecuencia, se dispone a fijar el JUEVES SIETE (07) DE DICIEMBRE 

DE 2023 A LAS 11:30AM, para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente. 

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos. 
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REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230000200 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 3 de agosto de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que, surtida la notificación por la parte actora, se 
informa que la demandada presentó escrito de contestación de la demanda 
de forma extemporánea. Sírvase proveer. 

 
                                 NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE personería al Dr. 

JUAN PABLO ARAUJO ARIZA, identificado con la C.C. 15.173.355 y T.P 

143.133 del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como 

apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Por otro lado, y como quiera que AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

presentó el escrito de contestación por fuera del término legal, SE TIENE 

POR NO CONTESTADA LA DEMANDA.  

 

En consecuencia, se dispone fijar el LUNES CUATRO (4) DE DICIEMBRE 

DE 2023 A LAS 11:30 AM, para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente. 

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 
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estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos. 

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230018400 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 31 de agosto de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas 
allegaron dentro del término legal la subsanación de las contestaciones de 
la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                NANCY BOTERO ALVAREZ 

     Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que las contestaciones de 

la demanda cumplen con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T y de la S.S., se 

Así mismo se RECONOCE personería a la Dra. CAMILA SOLER SÁNCHEZ, 

identificada con la C.C. 1.014.290.875 y T.P 352.159 del C. S. de la J., para 

actuar en el presente proceso como apoderada judicial de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

RECONOCE personería a la Dra. MARCELA PATRICIA CEBALLOS 

OSORIO, identificada con la C.C. 1.075.227.003 y T.P 214.303 del C. S. de 

la J., para actuar en el presente proceso como apoderada judicial principal 

de Colpensiones conforme al poder conferido. Así mismo, RECONOCER 

personería a la Dra. YENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, identificada 

con la C.C. 1.118.542.459 y T.P 280.360 del C. S. de la J., para actuar en 

el presente proceso como apoderada sustituta de Colpensiones. 

 

Así mismo se RECONOCE personería a la Dra. CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA, identificada con la C.C. 53.140.467y T.P 199.923 del C. S. de la 

J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
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Se ACETPA LA RENUNCIA presentada por la apoderada de COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS (Pdf 11), así mismo se ACEPTA LA 

SUSTITUCIÓN de poder de la AFP COLFONDOS S.A. a la Dra. Nereidys 

Solano Arevalo identificada con la C.C. 1.042.431.277 y T.P 290.550 del C. 

S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de 

la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

Ahora bien y dado a que la demandada Colfondos S.A., presentó 

llamamiento en garantía (Pdf. 9, págs. 32 y siguientes), el Despacho 

NEGARÁ el mismo a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., lo 

anterior por cuanto como lo ha explicado la Corte Suprema de Justicia en 

Sentencias SL 1688-2019, SL4609 de 2021 y SL3188 de 2022 en los 

procesos donde se declara la ineficacia del traslado de régimen pensional, 

las primas de seguros previsionales por invalidez y sobrevivencia deben ser 

asumidas por las AFP del RAIS con cargo a sus propias utilidades y 

debidamente indexadas, así mismo, la figura del llamamiento en garantía a 

dichas aseguradoras deberían centrarse en el pago de la suma adicional que 

se requiera para el pago de una eventual pensión de invalidez o 

sobrevivencia, aspectos que no son objeto de controversia en el presente 

proceso, por lo que resulta improcedente los llamamientos en garantía.  

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MARTES CINCO (5) DE DICIEMBRE 

DE 2023 A LAS 8:30AM, para que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente. 

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 
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Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos. 

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230020600 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 21 de septiembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que en el presente proceso las demandadas 
Colpensiones y Porvenir S.A. allegaron dentro del término legal la 
contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 
                                NANCY BOTERO ALVAREZ 

   Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que las contestaciones de 

la demanda cumplen con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T y de la S.S., se 

Así mismo se RECONOCE personería a la Dra. MARCELA PATRICIA 

CEBALLOS OSORIO, identificada con la C.C. 1.075.227.003 y T.P 214.303 

del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como apoderada judicial 

principal de Colpensiones conforme al poder conferido. Así mismo, 

RECONOCER personería a la Dra. YENNY CAROLINA VARGAS FONSECA, 

identificada con la C.C. 1.118.542.459 y T.P 280.360 del C. S. de la J., para 

actuar en el presente proceso como apoderada sustituta de Colpensiones. 

 

Así mismo, RECONOCE personería a la Dra. VANESSA GÓMEZ 

QUINTERO, identificada con la C.C. 1.032.509.355 y T.P 409.053 del C. S. 

de la J., para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

En consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA la demanda a las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

Se tiene por NO CONTESTADA la demanda a la demandada SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  

 

En consecuencia, se dispone a fijar el MIÉRCOLES (6) DE DICIEMBRE DE 

2023 A LAS 11:30AM, para que tenga lugar la audiencia de que trata el 
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artículo 77 del CPT y de la SS., esto es, diligencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de ser posible el 

despacho se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPT y 

SS, razón por la cual, las partes deben comparecer con las pruebas que 

pretenden hacer valer, advirtiendo que en caso de no asistir los testigos el 

Despacho precluirá en dicha audiencia la oportunidad para ser escuchados, 

salvo que se presente la justificación correspondiente. 

 

Para la realización de la audiencia se solicita a las partes y sus apoderados 

tener habilitada la plataforma Microsoft Teams, e ingresar al link de acceso 

de la diligencia por lo menos 15 minutos antes de la audiencia. El link se 

enviará a los correos electrónicos informados al despacho un día antes de 

la fecha de la diligencia. Se solicita a las partes y apoderados verificar con 

anterioridad que disponen de los medios tecnológicos, conexión a internet 

estable y equipo con audio y video habilitado para el correcto desarrollo de 

la diligencia. 

 

Las partes deberán remitir al correo electrónico del juzgado con anterioridad 

a la audiencia, copia de los documentos de identificación de los asistentes, 

así mismo, deberán remitir el link de la audiencia a las personas citadas 

como testigos. 

 

REQUERIR a los apoderados para que a la mayor brevedad y antes de la 

fecha de la audiencia alleguen al correo del despacho, sus datos personales, 

correo electrónico y número celular, junto con el de sus poderdantes y 

testigos solicitados, con el fin dar cumplimiento a lo definido en el artículo 

3° de la Ley 2213 de 2022 y poder establecer la comunicación 

correspondiente.  

 

Para consultar el expediente, las partes podrán acceder al mismo a través 

del siguiente link: 11001310504220230021400 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de 2023. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia N° 2023-00551, 

informando que no se presentó subsanación de la demanda dentro del término 

legal establecido. Sírvase proveer.  

 

 

NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término concedido la subsanación de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA.  

 

Una vez en firme la presente providencia, archívese el expediente, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 22 de agosto de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00632. Sírvase proveer. 

 

 
                                NANCY BOTERO ALVAREZ 

     Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por LYDA PATRICIA CORTÉS VARGAS, MYRIAM SUSANA 

VARGAS MENDEZ, VICTOR ALFONSO CORTÉS PAEZ contra AEROVIAS 

DEL CONTINENTE AMERICANO AVIANCA S.A. se evidencia que aquella 

no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 

del C.P.T y S.S.) 

 

La pretensión declarativa No. 3, alude al “accidente que le causó la 

enfermedad”, sin embargo, en los hechos de la demanda no se relaciona un 

accidente, sino un detrimento en la salud de la demandante. Deberá 

aclarar dicha pretensión de manera tal que sea coincidente con los hechos 

relacionados. En cuanto a las pretensiones condenatorias, la No. 1 contiene 

varios pedimentos que deberán clasificarse y enumerarse, así mismo, la 

No. 2 y 3 contienen varias peticiones que deberán clasificarse y especificar 

el tiempo en que se dejaron de cancelar los emolumentos deprecados, con 

el fin de dar claridad a las mismas.   
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Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del C.P.T y S.S.) 

 
Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

los cuales deben ser planteados de manera independiente y en su 

respectivo numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones 

subjetivas o conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem 

de fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá reformular el 

hecho 38 por estar incompleto, 56 por contener varios supuestos fácticos, 

y el 62 por contener apreciaciones subjetivas.  

 

La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 C.P.T y S.S.) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de Avianca S.A., por ello, deberá remitir 

dicho documento con una vigencia no superior a tres meses, ello con el fin 

de verificar el estado y dirección actual de la demandada. 

 

Prueba testimonial (artículo 212 del CGP) 

 

En el acápite de la prueba testimonial, se debe indicar concretamente, qué 

hecho(s) de la demanda se pretende(n) demostrar con la exposición o 

versión solicitada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 212 del 

Código General del Proceso. Además, deberá informar el número celular de 

cada uno de los testigos. 

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del C.P.T y S.S.) 

 
En atención a la norma en cita, se observa que en el acápite de pruebas, 

las mismas se encuentran enunciadas de manera genérica y con 

inconsistencias en las fechas reseñadas, lo que dificulta determinar si se 

anexaron los documentos relacionados, por lo que deberá especificar las 

fechas de las Historias Clínicas, incapacidades, restricciones, deberá 

determinar las fechas de los correos, con el fin de determinar si se hallan 

anexas o por lo menos para dar claridad de lo que pretende sea tenido en 

cuenta como prueba, además se encuentran incapacidades que no están 

relacionadas, recibos de ingreso, pagarés, facturas, folios al revés (493 a 

497), que deberán adecuarse para la correcta visualización. Aunado a ello 

deberá anexarlos de manera tal que sean completamente legibles.  
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SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS GUILLERMO 

CAMACHO VICTORIA, identificado con la C.C. No. 93.405.805 y T.P No. 

132.410 del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como 

apoderado judicial de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, 

so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la demanda se 

allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este 

último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 795e07abb27865945f763fa96f5162de008c3e5eddb395c6330bd871394475d0

Documento generado en 27/11/2023 03:17:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 110013105042 2023 00640 00 
 

Página 1 de 2 
jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 22 de agosto de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00640. Sírvase proveer. 

 
                                NANCY BOTERO ALVAREZ 

     Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por BANCO DE LA REPÚBLICA contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES se evidencia que aquella 

no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del C.P.T y S.S.) 

 

En atención a la norma en cita, y si bien los medios de prueba se 

encuentran debidamente enunciados y clasificados, deberá verificar los 

documentos de folios 32, 33, 262 y 263 en cuanto estos documentos no 

son completamente legibles, por ello deberán aportarse con una mejor 

resolución o de forma tal que sean completamente legibles.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. JEISSON GUILLERMO 

MARROQUIN MUÑOZ, identificado con la C.C. No. 1.031.125.923 y T.P No. 

211.470 del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como 

apoderado judicial de la parte demandante conforme al poder conferido. 
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TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, 

so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la demanda se 

allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este 

último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 22 de agosto de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00644. Sírvase 
proveer. 

 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

       Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por INGRIS PATRICIA PINEDA LAZARO 

contra TATIANA ALEXANDRA NEMPEQUE CASTRO.  

 

RECONOCER personería a la Dr. JOSÉ ANDRÉS TENORIO MACEA, 

identificado con la C.C. No. 1.069.497.870 y T.P No. 388.493 del C. S. de la 

J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas TATIANA ALEXANDRA 

NEMPEQUE CASTRO Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe 

las diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º 

de La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 
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de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 21 de septiembre. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00647. Sírvase proveer. 

 
                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 

          Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio 

del escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por LUZ STELLA DUARTE contra la UNIDAD DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES UGPP, una vez 

verificadas las actuaciones que reposan en el expediente, se dispone en 

primer lugar avocar conocimiento del presente proceso, dejando 

constancia que inicialmente fue presentado ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, correspondiendo por reparto al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda – Subsección F, quien 

mediante providencia del 02 de agosto de 2023 (pdf. 01 pág. 227 a 231), 

declaró la falta de competencia para el conocimiento del presente asunto 

y ordenó el envío de las diligencias a los Juzgados Laborales del Circuito 

de esta ciudad, correspondiendo el conocimiento a esta sede judicial. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y previo a realizar el estudio 

correspondiente de la demanda, se resuelve:  

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

la adecue al procedimiento laboral, teniendo en cuenta los requisitos 

previstos en el artículo 25 del CPT y de la SS, modificado por el artículo 

712 de 2001 y aplicando las previsiones establecidas en la ley 2213 de 

2022.  

 
SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efectos de que adecue lo enunciado, so pena 

de rechazo.  

 

mailto:jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 110013105042 2023 00647 00 

 

Página 2 de 2 

jlato42@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

TERCERO: No se reconoce personería jurídica al profesional del derecho 

hasta tanto no se ajuste el nuevo poder conforme a los lineamientos 

establecidos en el artículo 74 del CGP, aplicable por emisión expresa del 

artículo 145 del CPT y de la SS. 

 
CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la 

Rama Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados 

electrónicos, en este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 21 de septiembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00650. Sírvase proveer. 

 
                                 NANCY BOTERO ALVAREZ 

       Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por CHRISTIAM GILDARDO PEÑALOZA ROSERO contra 

EMPOWERMENT LABS COLOMBIA SAS se evidencia que aquella no 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del C.P.T y S.S.) 

 
Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

los cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas o 

conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de 

fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá reformular el 

hecho 2 en cuanto contiene varios supuestos fácticos. 

 

Prueba testimonial (artículo 212 del CGP) 

 

En el acápite de la prueba testimonial, se debe indicar concretamente, qué 

hecho(s) de la demanda se pretende(n) demostrar con la exposición o 

versión solicitada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 212 del 
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Código General del Proceso. Además, deberá informar el número celular de 

cada uno de los testigos. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, 

so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la demanda se 

allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 21 de septiembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00652. Sírvase proveer. 

 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

     Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por SERGIO RENDON SÁNCHEZ y JUAN CARLOS OSORNO 

TAMAYO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, 

por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio (Artículo 61 

del CGP) 

 

La parte demandante, pretende el reconocimiento del pago de la pensión 

especial de vejez de alto riesgo por desarrollar labores en la empresa 

CRISTALERIA PELDAR S.A., por lo tanto deberá vincular como demandada 

a esta sociedad para determinar si realizó los aportes de pensión, de 

acuerdo al porcentaje establecido para las actividades de alto riesgo, así las 

cosas deberá incluirla en los acápites correspondientes, en el poder y 

realizar la comunicación de que trata el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a los demandados, al 
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correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de cada una de las 

demandadas, en caso negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la 

dirección física de las demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar 

certificación de la empresa de correos y copia cotejada de la demanda y 

anexos.  

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del C.P.T y S.S.) 

 

En atención a la norma en cita, y si bien los medios de prueba se 

encuentran debidamente enunciados y clasificados, se relaciona un drive 

en donde se pueden visualizar algunas pruebas señaladas, sin embargo, 

no se logró descargar la prueba 2, 5, 18, 19 y 21 a 56, por tanto, deberá 

aportarlas en un archivo que permita visualizarlas completamente.  

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, 

so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la demanda se 

allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 21 de septiembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00656. Sírvase proveer. 

 

 
                                 NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por CARLOS ARTURO MARIÑO GUACHA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES se 

evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal, en caso negativo, deberá 

enviar la demanda y los anexos a la dirección física de la pasiva. Para 

acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de correos y copia 

cotejada de la demanda y anexos.  
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SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. RICARDO JOSE ZUÑIGA 

ROJAS, identificado con la C.C. No. 88.273.764 y T.P No. 170.665 del C. S. 

de la J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la 

parte demandante conforme al poder conferido. 

 
TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 21 de septiembre de 2023. Al despacho 

de la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00662. Sírvase proveer. 

 

 
                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 

     Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por CARLOS ENRIQUE MEJIA RENGIFO contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, 

por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del C.P.T y S.S.) 

 

En atención a la norma en cita, y si bien los medios de prueba se 

encuentran enunciados, deberá identificar y clasificar cada documento que 

se anexa a folios 46, 48 a 51, 56, 57, 59 a 66, 71 a 72, 79 ya que no se 

encuentran enlistados en el acápite de pruebas.  

 
La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 C.P.T y S.S.) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la demandada, por ello, se deberá 

aportar el certificado, con una vigencia no superior a tres meses, ello con 
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el fin de verificar el estado y dirección actual de la pasiva. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. LIZETH ESPERANZA 

FORERO RAMIREZ, identificada con la C.C. No. 1.032.435.406 y T.P No. 

296.481 del C. S. de la J., para actuar en el presente proceso como 

apoderado judicial de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 

TERCERO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, 

so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la demanda se 

allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 2 de octubre de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00676. Sírvase proveer. 

 

 
                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por JOSE GABRIEL CHARRIA MEJIA contra CLÍNICA PALERMO 

CONGREGACIÓN HERMANAS DE LA CARIDAD DOMINICAS DE LA 

PRESENTACION DE LA SANTÍSIMA VIRGEN PROVINCIA DE BOGOTÁ 

se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 
Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos al demandado, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 

deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de la pasiva, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física. Para 

acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de correos y copia 

cotejada de la demanda y anexos.  
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Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 

De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que no se acreditó el escrito donde se expongan la 

totalidad de pretensiones que persigue el demandante, además se observa 

que el documento anexo es del año 2022. Por ello se deberá allegar poder 

conferido incluyendo la totalidad de las personas que incluyen la pasiva, 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma. Dicho documento debe provenir de la cuenta de correo 

electrónico de la demandante, plasmada en la demanda y dirigida al 

apoderado Oscar Mauricio Ramírez Suárez, también a la cuenta de correo 

enunciada en el acápite de notificaciones respeto de dicho apoderado. Para 

acreditarlo deberá allegar imagen de los correos, de los cuales se pueda 

corroborar dicha actuación. O en su defecto, podrá conferirlo bajo los 

parámetros del artículo 74 del Código General del Proceso. 

 
Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 

del C.P.T y S.S.) 

 

Las pretensiones condenatorias 1 y 4 que corresponden a la solicitud de 

reintegro y reconocimiento de indemnización por despido sin justa causa 

son incompatibles entre sí, por ello deberán formularse en debida forma 

clasificándolas en principales y subsidiarias. 

 

Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerado. (Numeral 7 Articulo 25 del C.P.T y S.S.) 

 
Este ítem de hechos tiene como propósito fundamentar las pretensiones, 

los cuales deben ser plateados de manera independiente y en su respectivo 

numeral, además, no resulta viable plantear apreciaciones subjetivas o 

conclusiones, ya que las mismas pueden trasladarse al ítem de 

fundamentos y razones de la demanda, por tanto, deberá modificar el 

hecho 14 ya que es una apreciación subjetiva. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos enunciados, 
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so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la demanda se 

allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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